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Cerro La Pólvora. de esta comuna

2.- Dispónese que el citado funcioñario deberá cumpllr
de Fe que le impone el articulo 548 del Código

ANóTESE, COMUNiOUESE

CONCEPcIÓN, 27 de Septiembre de 2017 -

ncto

RTIZ VERA
DE

No842/ VISTOS: la sol¡citud de designación de un funcionario muñicipal
para que actúe como lVinistro de Fe en la const¡tución de

la "Corporación lvl¡n¡sterio Pentecostal lglesla Dios es Amor"; teniendo presente, lo
señalado en el artículo 548 y sigu¡entes del Código Civlt; y, en uso de tas atribuciones
que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695.
Orgánica Constitucional de lvlunic¡palidades.

DECRETO

Desígnese al señor DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependjente de
la Secretaría Municipal para que actúe en calidad de N¡inistro de Fe para la
constitución de Ia "Corporación [¡inister¡o Pentecostal lgles a Dios esAmol', deesta
comuna, el día 18 de octubre de 2017, a las 19:00 horas, en calle l\¡alleco 114.
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